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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procurad uría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territoriat,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3372-SPA-2647 y su acumulado PAOT-2022-730-

SPA-579 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentratizado, emite ta presente

Resolución considerando los sigu ientes:-- -- -- ---- -----

ANTECEDENTES

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lr4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de,
la presente denuncia.

ANÁLI5I5 DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABtES

Esti Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, pr¡mer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acciones para la protecc¡ón y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, ¡nstancias y proced¡mientos adm¡n¡strativos para eI cumpl¡miento de tales fines.

Bienestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ej

en calle Laguna de Mayran, número 314, colonia Anáhuac Pr¡mera Sección, Alcatdía

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar d
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
a utoridad, los sigu¡entes hechos: (.../ Se áo n coído los perros desde el 3er piso (. ..) songrondo y orinondo songre .

se los llevo y no sé si les brindo otención (...) son cuotro perros que se hon coído (...) [Ubicación de los hechos:
ca lle Laguna de Mayran, número 314, colonia Anáhuac Primera Sección, Alcaldía Miguet Hidatgol (. ..J.
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peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo cuatro v¡sitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o estabtecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, se constató lo siguiente:

La presencia de diversos ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación:

Condición corporal y muscular: Los ejemplares caninos contaban con condic¡ón corporal ideal de
acuerdo a su tatla, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se pueden
palpa r pero no se ven.
Lugar de alojam¡ento. Deambutaban tibremente al interior y exterior del inmueble, [o que [e permitía
protegerse de las inclemencias del tiempo, sin embargo, no contaba con barda perimetrat. Es del
señalar que e[ espacio se observó limpio sin presencia de heces u orina.
Agua y Alimento. A decir del propietar¡o, se basa en el suministro de croquetas y comida casera
proporcionadas dos veces al día, se observaron diversos recipientes con agua limpia a libre acceso.
Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, as¡m¡smo
perm¡ten el contacto fís¡co y se muestran dispuestos aljuego de manera ¡nmediata; en este sentido no
se detectó que presente signos de estrés o aistam¡ento.
Condición de salud. No presenta les¡ones ev¡dentes. Se [e exhortó al responsabte a brindarle atención
médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema
inmunotógico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente graves.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones

Colocar una barda perimetral en e[ patio de[ lugar a fin de evitar accidentes

o

t/&o

El responsable de los ejemplares caninos se comunicó con personal de esta entidad para informar que realizó
las recomendaciones reaIizadas por personal de esta Entidad.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por e[ cumplimiento
voluntario de Ias disposiciones juríd icas en materia de bienestar anima l.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto aI presunto maltrato de diversos ejemplares caninos toca
esta entidad identificó que los ejemplares can¡nos contaban c

cond¡ción corporal, muscular, alimento, agua brindada, comport
embargo, se realizaron las siguientes recomendaciones:

lizados en el inmueble denunciado;..
on bienestar animal en cuanto a

amiento y condic
#

¿t
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Colocar una barda perimetral en el patio del inmuebte.
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. E[ responsabte de los ejemplares caninos se comunicó con personal de esta ent¡dad para informar que
realizó las recomendaciones realizadas por personalde esta Entidad.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be aI anátisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y
al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con e[ artícuto 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a {a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona d enu nc¡a nte.-----

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y
Bienestar a los Anlmales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,
con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co y 5l fracc¡ón XXll de su Reglamento

\

c.ca.e.p. L¡(, Mariana Boy lamborrell. Procur¿dora Amb¡entalydet Ordenam¡ento Territorial de la CDMX. Para su super¡or conocim¡e

iVlcLIellin 202, piso.1, colonia l{oma Sur
Alculdia Cn¡uhté¡noú. C.P. 06{)00, Ciud de ]\iéxico
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